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hiendo dado cuna literaria a hijos muy ilustres del país, no babia mérito para 

su absoluta desaparicion. Es un pensamiento prematuro el de destruir, cuando 

es suficiente el de reformar. El Instituto era muy útil para la enseñanza, es

pecialmente de las ciencias que apénas eran conocidas. iEra indispensable pa

ra sus progresos, anular una corporacion que bajo otros aspectos algun bien po

dia producir á la enseñanza'! Indudable es que no. 

Sanchez procuró reducir á practica algunas teodas económicas, ensayo las 

contribuciones directas, y acabó con el sistema alcabalatorio. Descendiendo á 
todos los pormenores, instruyendo á los agentes subalternos, vió coronados sus 

esfuerzos y niveló los ingresos con los egresos. 

La administracion de justicia, confusa, desarreglada, reclamaba imperios¡1-

mente que una mano hercúlea trazara sus mejoras y reformas. Convencido San

chez de la falta de códigos, particularmente de procedimientos, ofreció recom

pensas á los peritos en la ciencia de la jurisprudencia que le presentaran pro

yectos de ellos. Trabajó Sanchez cartillas instructivas para los primeros pro

cedimientos de los jueces inferiores: intentó probar el sistema de jurados, que 

fracasó por el estado desgraciado de instruccion de las masas y por las preven- ' 

ciones de las personas que pudieran enseñarles el objeto de una institucion que 

mejora á la sociedad. 

El hospital de Belen, la obra magna del apostólico obispo Alcalde, se babia 

abandonado y no quedaba ya de ella mas que la memoria casi perdida de la be

neficencia de un prelado ilustre y santo. Sanchez lo restauró con las ventajas 

posibles en la época, y la humanidad doliente no olvidará jamas este importan

te beneficio. 

Empeñóse el Sr. Sanchez en graves disputas con el clero sobre un artículo 

de la constitucion de Jalisco, y por otros motivos, que no hay necesidad de ca

lificar, y que le causaron muchos disgustos. Al fin cedió por la fuerza de las 

circunstancias, y porque la prudencia aconseja á los gobernantes marchar siem

pre con el tiempo. 
La muerte cortó repentinamente la carrera de este astro. En Guadalajara se 

celebraron solemnes escequias por su alma, acompañadas de las mas tiernas 

muestras de la gratitud pública. En el mes de Mayo, en el convento grande 

de San Francisco, se repitieron á espensas de muchos ciudadanos, con aproba

cion gen~ral, sin otra escepcion que la del Lic. D. Cárlos María Bustaman

te, quien insultó la memoria del ilustre ciudadano, con ese espíritu venga

tivo que lo ha colocado irrevocablemente en el catalogo de los célebres envene
nadores. 

Vino un tiempo, merecedor de la reprobacion hist6rica, en el cual se arrojó el 

espíritu de partido sobre las cenizas del Sr. D. Prisciliano Sanchez, y cuéntase 

que fueron dispersadas. La filosofía y religion condenarán perpétuamente que 

se turbe la silenciosa paz de los sepulcros, porque los restos del hombre que mu-
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rió, pertenecen á la tierra, la calificacion de sus acciones á la posteridad, y su 

juicio a Dios. 

El Dr. D. Servando Teresa de Mier y Noriega, nació en el año de 1763, en 

la ciudad de Monterey, capital del Estado de N uevo-Leon. Refería contínua

mente que en su familia se hallaban entroncadas las noblezas goda y a:zteca, y 
se decia pariente de las casas mas aristocraticas de México. 

Venido á esta ciudad, entró de religioso en la Provincia de Santiago de Pre

dicadores, en la cual brilló por su ingenio y se hizo notar en el púlpito. Esta 

fama le daño, dando principio a su larga carrera de desgracias y aventuras, por 
una verdadera gerundiada. 

En el año de 1794 se encomendó al Dr. Mier el sermon del 12 de Diciem

bre, que de costumbre predican los mejores oradores en f.l Santuario de Nuestra 

Señora de Guadalupe. Imbuido en las consejas que el Lic. D. Ignacio Borun

da, abogado de la Real Audiencia, babia inventado en su obra inédita, titulada: 

Clave gmeral de los geroglíficos americanos, se empeñó en probar que la San

tísima Vírgen no se halla estampada en la tilma ó ayate del indio Juan Diego, 

sino en la capa del apóstol Santo Tomas, quien, en vida de la Madre de Dios, 

predic6 el Evan¡?;elio en estas tierras, cwi lo cual como descubridor del nuevo 

mundo, algunos siglos llevó de ventaja al genoves Colon. U na ocurrencia tan 

peregrina, que mas contenía de ridículo que de serio, causó una sensacion pro

funda, una irritacion universal, en cuanto que tocaba una tradicion admitida, y 
la autoridad eclesiastic~ participando de ella, se avoco el conocimiento, consul

tando con los mas graves doctores de la época. Credebant hoc grande nejas, et 
morte piandu:m. Dieron estas diligencias por resultado el siguiente edicto que 

publicó el Sr. arzobispo D. Alonso Nuñez de Haro y Peralta, en 25 de Mar

zo de 1795, que se halla inserto en la Gaceta de México de 30 del mismo mes 

y año. El edicto da una noticia estensa y completa de lo pasado, con curio

sos pormenores. Dice así: 

"Hacemos saber:-Que en la solemne festividad de la milagrosa Aparicion 

de Mada Santísima de Guadalupe, que se celebró en su Insigne y Real Cole

giata el dia 12 de Diciembre del año anterior de 1794, predicó un sermon el 

P. Dr. Fr. Servando Mier, de esta Provincia de Santiago de Predicadores, en 

que oponiéndose á la recibida y autorizada tradicion de dicha Santa Imágen, 

publicó una nueva y fingida historia, en que asentó haberse estampado en 

la capa de Santo Tomás Apóstol, viviendo aun en carne mortal la Santísi

ma Virgen, con otras muchas proposiciones impias, errores y fábulas indignas 

de aquel santo lugar, hasta haber afirmado que este Santo Aposto! dejó ocultas 

las imágenes del Santo Cristo de Chalma, de Nuestra Señora de los Remedios, 

y otras que se veneran en el reino, con lo que qued6 escandalizado todo el pú

blico. Y respecto á que este ¡¡ermon se predicó en nuestra presencia, y aun 

&$i!>tiendo tambien el Escmo. Sr. Virey, la Real Audiencia, los demas tribuna-
24 
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les, y el mas crecido y numeroso concurso; y a que por razon de nuestro minís,., 
terio nos incumbe proveer el oportuno remedio en estos casos, conforme á lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento en la Sess. 5, cap. 2, de Reformatione, 
y en la 25 en el decreto de lnvoeatione, Veneratione, te. Reliquiis Sanetorum; 

te. Sacris Imaginibus, fulminamos inmediatamente causa de oficio, en que pro
hibimos al P. Mier el uso de las licencias de predicar, y mandamos que ecsbi
biese el referido sermon para ecsaminar su doctrina con la atencion y cuidado 
que demanda la gravedad de la materia. Y h~biendo ecsbibido varios apuntes, 
porque dijo no tener literalmente escrito el Sermon segun lo babia predicado, 

y ocurrido despues como partes el venerable cabildo de dicha insigne y real 
Colegiata, y la real Congregacion de la misma Señora fundada en ella, pidien

do se declarasen por impías, falsas y temerarias las proposiciones que vertió el 
predicador, y que se diese una satisfaccion pública, nombramos por censores á 

los Sres. doctores y maestros D. José Uribe y D. Manuel de Omaña, canóni

gos penitenciario y magistral de nuestra Santa Iglesia Metropolitana, y cate
dráticos de Sagrada Escritura y vísperas de teología de esta real y pontificia 
Universidad, y por promotor fiscal de la¡ causa al Dr. D. José Nicolás de Lar

ragoiti, cura de la misma Santa Igl~sia,.bogado de esta Real Audiencia, y ca
tedrático de vísperas de leyes de la pnopia Universidad. Así formalizada la 

causa, ecshibi6 despues el P. Mier otros muchos apuntes, con un sermon, que 
dijo haber sacado fielmente de su memoria, y al tenor preciso del que predicó 

en el púlpito; y declaró tambien, que el cuerpo de la historia que publico, lo sa
có de una obra manuscrita, que se intentaba dar á luz con el título de Clave 

general de geroglífieos americanos, cuyo autor era el Lic. D. Ignacio Borunda, 
abogado de esta Real Audiencia. Y deseando instruir plenamente el espedien
te con cuanto pudiera conducir para calificar la verdad, pasamos oficio al 
Escmo. Sr. Virey, para que compeliese á dicho licenciado á entregar su obra, 
con cuantos papeles y documentos tuviese c1mducentes al asunto: y habiéndolo 
asi ejecutado con declaracion que hizo de no reservar alguno, se pasaron todos 
á los señores censores para su calificacion. Estando la causa en este estado, 
hizo ocurso el P. Miera nuestro tribunal, y tambien al venerable cabildo de la 

dicha Insigne y Real Colegiata, en que se retractó de la doctrina que predicó, 
confesando llanam~nte sus errores, pidiendo perdon de ellos, y ofreciendo dar 
la satisfaccion que se juzgase conveniente, y aun componer é imprimir una obra 

contraria á su sermon, cuya retractacion ratificó judicialmente, declarando ha
berla hecho de su libre y espontánea voluntad, y movido solo de haber conoci

do su yerro, por haberse impuesto bien en la materia. En vista de todo, y des
pues de otros tramites, los dichos señores censores nos espusieron su dictámen, 
en que con la mas juiciosa crítica, con la erudicion mas profunda, y con la ins

truccion mas completa de las reglas teológicas, historia sagrada y profana, de 
la particular de esta América, y de los solidisimos fundamentos que apoyan la. 
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recibida tradicion de Nuestra Señora de Guadalupe, demostraron los muchos 
errores, blasfemias, milagros supuestos, delirios y rid1culas fábulas que contie

nen el sermon del P. Mier y la Clave general del Lic. Borunda, y nos consulta
ron, que declarándolo así, tomásemos las providencias convenientes para evitar 

que se propaguen semejantes especies con detrimento de la piedad cristiana. Y 
dada vista al citado promotor, apoyó el mismo dictfímen, y demostrando con 

fundamentos legales tener estado los autos para su determinacion, concluyó pi
diendo nos conformásemos en todo co11 lo consultado por los señores censores, 

con otras providencias que promovió concernientes á la naturaleza y circunstan

cias de la causa. En esta virtud, y considerando que la piadosa y recibida tradi
cion de la Imágen de María Santísima de Guadalupe, segun se refiere uniforme

mente en las muchas historias de ella y set·mones que corren impresos, y se ha 

conservado y conserva con ecsactitud en la memoria de todos los fieles de esta 

América, aun del mas rudo vulgo, desde el año de 1531, en que se verifico su mi

lagrosa Aparicion, obtiene tan distinguido lugar entre las tradiciones eclesiásticas, 

pues se halla comprobada con una informacion jurídica, que con citacion fiscal 
y <lemas formalidades <le derecho se .recibió en el año de 1666 por ante cuatro 

capitulares de nuestra Santa Iglesia, como jueces comisionados para ella, en que 
de comun acuerdo declararon el milagro, y la creencia de los años anteriores, 

mas de veinte testigos, y entre ellos algunos de ochenta, de ciento y mas años, 
que recibieron esta verdad de los mismos que vivian al tiempo del milagro, y 

aun de aquellos por cuyo medio se obró, la que se presentó en la Sagrada Con

gregacion de Ritos, segun atestigua el autor italiano Anastasio Nicoceli en su 
relacion de dicha Santa Imagen, impresa en 1681. Lo esta tambien por otros 

muchos papeles y documentos que paran en el archivo de dicha Real Colegia
ta, y prueban la creencia del milagro y mucha veneracion que se ha tenido 

siempre á esta Santa Inágen desde la época de su milagrosa Aparicion, pues 
consta que desde ella se comenzó a fabricar el primer templo, á que se condujo 

de esta ciudad en 26 de Diciembre <le 1533: que en 1562 otorgo escritura de 
remnocimiento de cierto censo á su favor Martin de Aranguren, mayordomo 
que fué de nuestro Illmo. y venerable antecesor el Sr. D. Fr. Juan de Zu
márraga, en 1629 en la general inundacion que padeció esta ciudad se trajo en 
canoa desde Guadalupe á nuestra Santa Iglesia Catedral, como el mas segu
ro refugio á que acudieron los mexicanoti en aquel conflicto: fuera de otra~ 
pruebas y argumentos que resultan de dichos documentos. Lo. está igualmen
ta por muchas historias impresas, sermones y libros de piedad que sucesivamen
te y con absoluta uniformidad se han estado dando á luz desde el año de 1648, 

á mas de otras manuscritas que se han perdido por injuria de los tiempos, y de 

que hay moral certidumbre, pues D. Fernando de Alva, que naci6 por los años 
de 1570, en la relacion que dió de dicha Santa Imágen, asegura que la trasladó 

de unos papeles muy antiguos y curiosos de un indio, como atestigua.n el P, 
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Florencia, Sigüenza, Miguel Sanchez y Luis Becerra Tanco, que esribieron por 

esta relacion, asegurando el primero haberla visto en su poder. Lo está. así 
mismo por la comun, uniforme y universal creencia de todos los fieles de esta 

América, autorizada con la veneracion y ejemplo de todos nuestros dignos sá
bios antecesores y demas prelados sufragáneos, de los Escmos. Sres. Vireyes y 
magistrados, de todos los eclesiásticos seculares y regulares, y de la nobleza y 

• -plebe; pues todos han tributado y tributan á esta imágen y a su milagrosa Apa

ricion, el culto mas ~umiso y la devocion mas tierna, sólida y reverente, la cual, 
no quedando ceñida á este continente, se ha estendido á la otra América y a 

nuestra antigua España, en donde es casi igual la veneracion, y aun se ha pro
pagado á 1a Italia, Flandes, Alemania, Austria, Bohemia, Baviera, Polonia, Ir
landa y Transilvania, pues en todos estos países se venera la Imágen de Gua
dalupe de México, en todos corren y se leen relaciones impresas del milagTo 

' sin que hasta ahora haya habido autor alguno, nacional 6 estrangero, que haya 

osado impugnarlo públicamente; Iílanifestándose en esto una admirable provi
dencia del Altísimo, que ha contenido la mordaz y temeraria critica de los filó

sofos del siglo. Lo está por el notorio zelo y esfuerzos con que nuestros pia
dosos antecesores han promovido los cultos de esta Santa Imágen, pues todos 

sin escepcion desde el citado V. Sr. Zumarraga, se han empeñado en dar prue
bas de su creencia, tierno amor y veneracion, dejando todos diversos monumen
tos de su piedad en su Santuario y aun fuera de él. Y lo está finalmente por 
la suprema autoridad de la Iglesia, pues habiéndose solicitado que la Santa Sede 
concediese para el día 12 de Diciembre misa y rezo propio de la Aparicion de 

dicha Santa Imágen, y habiéndose ecsaminado primera y segunda vez el punto 
por la sabia Congregacion de ritos con todo el rigor y severidad que acostum

bra, y habiéndolo ademas ecsaminado por sí mismo, leyendo cuantas historias 

y documentos se presentaron, el Sr. Benedicto XIV, cuya profunda erudicion, 

sabiduria y circunspeccion en materia de milagros, manifestada en sus inmúr
tales escritos, es bien notoria á todo el orbe, qued6 tan íntimamente persuadi
do de la verdad de la tradicion, que se hizo cordial devoto de Nuestra Señora 

de Guadalupe, y concedió la m1sa propia y rezo, en que se hace mencion de 

ella en las lecciones del segundo Nocturno, aplicandola en el tercero un pasage 
el mas alusivo á este favor, y elogiándola en algunas de sus antífonas, especial

mente en aquella en que, comparando esta América con las demas naciones, re
suena desde el alto sólio del Vaticano que María Santísima non fecit taliter 
omni nationi. Con presencia. de todo esto y de otros muchos fundamentos, y 

considerando por otra parte que los argumentos de que se han valido, asi el P. 
Mier en su sermon, como el Lic. Borunda en su Clave para la nueva y fingida 
historia que han querido atribuir a esta Santa Imágen, se hallan destituidos de 

tada calificacion, autoridad, apoyo y fundamento, y no esceden los términos de 

delirios y de fábulas, sin tener siquiera alguna verisimilitud probable, ó visos de 
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ella; y habiendo tambien consultado con otros varios sugetos teólog?s y juristas, 
solicitando el mejor acierto en esta grave e importante materia, proveimos auto 
en 21 del corriente Marzo, en que fuera de otras providencias que dimos tocan

tes a las circunstancias de la causa, declaramos por falsa, apocrifa, impía é im
proba hle la historia de la Imágen de Nuestra Señora de Guadalupe que predi

có el citado P. Mier, y que por tanto contiene su sermon una doctrina escanda

losa, agena del lugar sagrado en que se public6, injuriosa á gravisimos autores 
españoles y estrangeros, fomenta la inflamacion y arrogancia del propio juicio 
contra los preceptos apostólicos, perturba la devocion, religion y piedad, com

batiendo una tradicion constante, uniforme y universal, por lo ménos en es
ta América, y calificada como piadosa por la Silla Apostólica. Así mis

mo declaramos por igualmer1te falsos y fabulosos los sucesos, prodigios y 
milagros que el dicho Lic. Borunda refiere en su obra concernientes al esta:
blecimiento de la Iglesia de esta América, y especialmente los que dicen rela

cion á la referida Imagen de Guadalupe; y para evitar que estas fábulas y supues
tos milagros, que carecen de toda ca1ificacion y aún de verisimilitud se propa

guen con perjuicio de la piedad cristiana, retuvimos la indicada obra para que 
se guarde en el secreto de nuestro archivo con la correspondiente nota, y prohi

bimos á los predicadores que en sus sermones prediquen dichas especies, y con 
particularidad las que tocan a dicha Santa Imagen, mandando que ántes bien 
ecshorten á los fieles a que se mantengan en dicha constante autorizada tradi

cion, hablando en su apoyo con todos los fundamentos que hallen conducentes, y 

que por el general escándalo que el citado sermon ha causado en todo el reino, 
se publicase esta determinacion por edicto, que se lea en un dia festivc inter 
Missarum solemnia en nuestra Santa Iglesia Metropolitana, en la dicha insigne 

y Real Colegiata, y en todas las deruas de esta ciudad y arzobispado, y que se di
rija un ejemplar á todos los Illmos. Sres. obispos sufraganeos de esta provincia, 

para que lo hagan circular en sus respectivas di6cesis, si lo estimaren conveniente. 
"Por tanto, y deseando que esta determinacion tenga su mas puntual y cum

plido efecto, mandamos espedir el presente para que todos los fieles queden en

tendidos de ella, y les ecshortamos y encargamos con todo el esfuerzo y persua
sion de nuestro ministerio pastoral, a que se conserven en la devota creencia, 

constante y apoyada tradicion que tenemos de la Portentosa Imágen de María 
Santísima de Guadalupe, sin dar lugar á novedades perniciosas que entibian y 

retraen de la piedad y religion con que todos la han venerado hasta aquí, y del 
culto que la han tributado en su Santo templo: prohibimos absolutamente á los 

predicadores, así seculares como regulares, que puedan predicar contra ella, y 

les mandamos que ántes bien eschorten á. su creencia, y que se imprima y pu
blique este edicto en la forma prevenida, y despues se fije en los sitios acostum

brados, y se pasen los ejemplares necesarios con las cordilleras y oficios cor

respondientes. Dado &c." 
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Fr. Servando, sea porque él mismo lo solicito, ó mas bien porque la áutoridad 
eclesiastica deseara alejar al que turbaba las creencias con estravagantes discu
siones, fué destinado á un convento de su orden en la provincia de Burgos, y 
en él permaneció hasta que el ilustre J ovellanos se interesó por el, prendado aca
so de las buenas partes de su ingenio. En España, por su caracter inquie

to, se buscó varias persecuciones que le precisaron a viajar por otros países de Eu
ropa, adelantando en conocimientos, no mucho en madurez de juicio. Como su 
patria, amada por él ardientemente, bregaba por conquistar su independencia, 
se propuso justificar su causa en una obra sobre la revolucion, que publicó en 
Lóndres bajo el seudónimo del Dr. D. José Guerra. Faltale crítica; su dic
cion es bastante pura y abunda en frases elocuentes aunque declamatorias: lo 

mas apreciable que se encuentra en ella, es el acopio de documentos pertene

cientes á la destitucion y prision del virey lturrigaray. 
En los Estados-Unidos habitó en la ciudad de Baltimore, ganándose la esti

macion de varias familias. Allí conoció acaso al general D. Javier Mina y se 
resolvió á acompañarlo en su atrevida espedicion á la rep6blica mexicana. Des

embarcado en Soto la Marina, dejó am al Dr. Mier con el coronel catalan Sarda 
y fué capturado cuando el general español Arredondo tomó aquel punto á viva 
fuerza. El padre Mier, secretario de Mina, autor de sus proclamas y manifiestos, 
tuvo la fortuna de escapar la vida y fué mandado á los calabozos de la inquisi
cion, ocurrencia notable, porque fué sin duda el primer religioso domínico que 

los habitó. De allí se le saco otra vez para España sin que le aprovecharan 
las varias amnistías que se publicaron á consecuencia de cambios polítieos, y en 

esta ocasion el presidio de Ceuta fué 1ou destino. Al cabo de tres años, logro 
evadirse y en los momentos en que ya pi~aba las costas de su patria, lo capturó 
el gobernador de Ulúa. Mas advertido el general D. José Dávila de sus opinio

nes republicanas, lo soltó para que contribuyera á crear embarazos á Iturbide. 
No se equivocó Dávila en sus esperanzas, porque relacionado el Dr. Mier 

desde Europa, con las personas mas hostiles al libertador, le profesó una ene
miga encarnizada, que bastante prob6 en el congreso constituyente de que era 
miembro. Cuando, despues de su caída, se trató de establecer la forma de go
bierno que convenía á nuestra situacion, pronuncio un discurso lleno de elocuen
cia y de prevision contra el sistema federal aplicado a nuestras circunstancias; 
y si esta fuera la única produccion conocida del Dr. Mier, abundaran motivos 
para colocarlo entre los mas distinguidos l\ombres de estado de la rep6blica. 

Sancionada la constitucion federal, se retiró Mier á. una habitacion de palacio, 
con una pension decente que le habían grangeado sns notorios padecimientos y 

servicios. El presidente Victoria escuchaba con mucha paciencia sus imperti
nencias, y le toleraba hasta algunos insultos, convencido de que la malicia que 

manifestaba, no era propia, sino transmitida por los que abusaban de su candor 

de paloma. 
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Su edad era ya avanzada y graves sus dolencias. Recibió los sacramentos en 
la noche del 16 de Noviembre de 1827, con grande solemnidad. La aprovechó 
para ecshortar á los mexicanos a que aban1onaran las sectas masónicas, que 

conocia perfectamente por haber pertenecido en España a ellas. Invectivó es
pecialmente á. los yorkinos que solian convertirlo en objeto de sus burlas. 

Murió el Dr. Mier en el dia 3 de Diciembre á las cinco y media de la tarde, 
a los sesenta y cuatro años de edad. Se sepultó en el panteon de Santo Do

mingo con numerosísima concurrencia, y presidiendo el duelo el Sr. general 
Bravo. 

Mier, por su patriotismo indomable, merece un lugar señalado en la historia. 

Sus talentos eran sobresalientes, y habia logrado perfeccionar su educacion. En 
las discusiones se animaba con facilidad, y sorprendían, algunas veces, elocuen

tes rasgos que vertia con una voz encantadora y que sonaba como la plata. Sus 
costumbres eran buenas, y aunque solía esplicarse en terminos ofensivos, dañar 

á alguno jamas fué su intencion. La patria le consagra una memoria honrosa 
porque la amó co)l entusiasmo, y la sirvió con la decision mas constante. 

En el año de 1828 debían recogerse todos los frutos de las fecundas semillas 
de mal que sembraron en el anterior las facciones con mano desapiadada, para 
ruina de la república. Quedaron obrando las imponentes agencias de una de 

ellas, para cambiar radicalmente la política del país, y pronto se l!onocerá el 
desenlace, porque la lucha estaba muy prócsima y hasta se babia señalado el 
campo de batalla. Entretanto será muy conveniente insertar el discurso pro
nunciado por el presidente de los Estados-U nidos Mexicanos, en el dia l. 0 de 
Enero, al abrirse las sesiones anuales del congreso, y el discurso en contesta
cion del presidente de este. U na y otra pieza epilogan las circunstancias en 

qne se halló la nacion en el año 61timo, y aparecen señaladas con la tinta de la 
época. 

Discurso del Escmo. Sr. presidente de la república, ciudadano Guadalupe Vic
toria, al abrir las sesiones ú1'dinarias de las cámaras de la Union. 

"Conciudadanos representantes y senadores del congreso de la U nion.-Las 
naciones cuya ecsistencia es moderna, tienen que luchar con los hábitos y preo

cupaciones antiguas, con los esfuerzos de los partidarios del sistema derrocado, 
y á veces con el entusiasmo que facilmente degenera en confusion y des6rden. 
Despues de dos años en que los Estados-Unidos mexicanos aparecían escentos 

de los males que de tiempo en tiempo afligen a los pueblos mas privilegiados 
del globo: despues que.se le consideraba por los menos confiados en la estabili
dad de su suerte, libre para siempre de ocultos enemigos que minasen el edifi
cio de sus libertades, se descubre de repente una conspiracion tramada por espa

ñoles, con el pérfido designio de volver á nuestra jóven república á las cadenas 
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de la esclavirud. El ejecutivo que previó desde luego las consecuencias de este 

suceso, empleó los medios que se hallaron en su arbitrio, conforme al tenor y 

espiritu de las leyes, para el descubrimiento de los cómplices y castigo ejemplar 

de los culpados. Los tribunales que han ~onocido por su instituto en esta cau

sa memorable, han correspondido fielmentf} a sus obligaciones y á las esperan

zas del gobierno. La complicacion de ias leyes que no ha sido posible metodi

zar, demoraron la conclusion de los juicios que mas debieron distinguirse en 

ejecucion y prontitud. El ejecutivo observaba con sentimiento que este motivo 

unido á otros que no dependia de su buen celo hacer que desapareciesen, con

tribuia á crear y difundir alarmas y desconfianzas. No torios son los sucesos 

posteriores que conocerá el mundo civilizado á la par que las medidas de salud, 

dictadas con tanta oportunidad como sabiduria por los legltimos representantes 

de la nacion. Sus deseos han sido satisfechos hasta los límites de lo justo. 

Falta, sin embargo, para que se consume la obra que inmortalizará al segundo 

congreso constitucional de la repuhlica, que ponga en cadenas á la anarquía y 

que se regularice el derecho precioso de peticion, cuyo uso es de vida para los 

pueblos, y que fuera de los límites de la prudencia y de la razon es capaz de 

conducirlos á su disolucion y á su ruina, 

"El gobierno escudado con la ley, sostendra a toda costa la voluntad de los 

mandatarios del pueblo soberano. El ejercito que tantos testimonios ha repro

ducido de su m_oderacion y lenidad, los dará, Sres., de inecsorable firmeza y 

energía para restituir á la sociedad su completo reposo. Las turbulencias de 

Dnrango que comenzaron en Agosto de 1826, cuando se discutia el asunto de 

elecciones de su legislatura, incrementaron hasta el estremo de que en Marzo 

del último año una pequeña parte de la fuerza armada de la república se pro

nunciase abiertamente por el cumplimiento de un artitulo de la ley que regla

menta las elecciones de aquel Estado. El decreto de 24 del mismo Marzo espe

dido por el congreso general y las activas disposiciones del ejecutivo, restable

cieron el órden en aquella parte de la federacion, digna ciertamente de disfrutar 

de todos los beneficios de nuestro sistema de gobierno. Largo tiempo se con

movio el estado de Sonora y Sinaloa sobre el lugar en que conviniera fijar la 

residencia de sus supremos poderes, y últimamente, ha sido designado por su 

legislatura con este objeto el mineral de Alamos. Si desgraciadamente algunas 

fracciones del ejercito se han mezclado en los disturbios de algunos otros pun

tos, es preciso confesar que á la voz del gobierno han vuelto a sus deberes con 

una ejemplar docilidad, que supone la conservacion del principio de obediencia 

a las leyes que tanto caracteriza y recomienda al soldado mexicano. El gobier

no procurara con esfuerzo que desaparezcan las pequeñas alteraciones de la dis

ciplina. El ejército sigue perfectamente armado, municionado y vestido. El 

ramo de ingenieros llegará ahora á su completa organizacion por la ley de 5 de 

Noviembre último, y que el ejecutivo cuidará de emplear en e~te cuerpo sugetos 
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idóneos y que sufran precisamente el mas rigoroso ecsamen. Dictadas las re• 

soluciones pendientes sobre el estado-mayor general, reemplazos del ejército, 

desertores, tribunal de guerra y marina, ayudantes de caballería, arreglo de mi• 

licia activa, montepío de viudas, recomposicion de fortalezas, colegio militar, 

asesores de las comandancias y otros varios, cuyas leyes definitivas son tan im

portantes para el total arreglo de los ramos diversos del ejército, estima el go

bierno que obtendrá todo su auge y esplendor. La marina militar permaneció 

ocho meses en las aguas de la isla Cuba, á vista de fuerzas superiores enemigas, 

y causando daños considerables á su comercio. Para el completo arreglo y 

y método uniforme de esta arma interesant1sima mientras dore la guerra con la 

obstina1ia España, es urgentísima la resolucion de las consultas que á este fin ha 

elevado á las cámaras el gobierno. El reglamento de corso ecsige igualmente 

la resolucion que tenga a bien dictar el congreso general para allanar legalmen• 

te la sustanciacion de presas que hagan los buques de guerra y los armadores. 

El ejecutivo presentará al congreso en las sesiones que comienzan, la corres

pondiente iniciativa para la mas rigurosa polida y buen servicio en los puertos 

habilitados. Los gastos estraordinarios que demanda nuestro estado de guerra 

con Espaií.a, ecsigira que se aumenten los ingresos del erario sobre los que has

ta ahora están calculados, y por tanto recomiendo a las cámaras el que apli

quen toda su atencion á un negocio de notoria preferencia, é indentificado por 

otra parte con el sostenimiento del órden y defensa de las instituciones juradas. 

El arreglo de las comisarías generales, el importante de la tesorería general y 
aduanas marítimas, sobre los que teneis ya preparados tantos trabajos, facilita

rán un resultado á todas luces perentorio. El congreso no olvidará que la 

prosperidad de la hacienda es la regla por donde se calcula la prosperidad pú

blica. Inmensos son los recursos de la nacion mexicana. Vosotros, señores, 

la librareis de empenos que han sido indispensables en diferentes circunstan

cias, sistemando las rentas y adop1ando las economías posibles. Reservada al 

congreso general la facultad de dar instrucciones para celebrar concordatos 

con la Silla apost6lica, aprobarlos para su ratificacion y an·eglar el ejercicio del 

patronato en toda la república, ha ocupado tan grave negocio á los congresos y 

gobiernos establecidos desde que se proclamó la independencia de nuestro país, 

dando los unos y los otros en sus asiduas tareas el mas relevante testimonio del 

aprecio que les ha merecido la iglesia mexicana. Las instrucciones para nues• 

tro enviado á Roma y el arreglo del patronato, merecieron de los congresos 

una justa preferencia; y despues de una discusion la mas libre y general, el se

nado en las sesiones estraordinarias que acaban de terminarse, aprobando las 

instrucciones que babia votado la cámara de diputados, espedit6 este tan dificil 

negociado. El gobierno que tiene como siempre, el mayor interes para el mas 

pronto curso de las cosas eclesiásticas, ha tomado y continúa tomando todas las 

medidas conducentes para lograr el fin de sus deseos. La Iglesia mexicana, tan 
25 
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digna de la consideracion del ejecutivo y de las cámaras, reclama la proteccion 

que la constitqcion le ha ofrecido ~obre puntos que dependen del congreso, y 

que de~nvolvera en su l\'1emoria y por otro.s med\os el secretario respectivo del 

ramo. El ejecutivo en au ini,ci~tiva de 20 de Abril ha procurado la perfeccion 

de los tribul')ales de los E$tado$-U uido~ M.exic~rnos: en ella se presentaron las 

aclaraciones qµe han parecido necesarias á la ley de 20 de Mayo de ~826, com

prendiendo todoa los caspi, que la esperiencia ha ofrecido á la observacion, des

pues de que el gobierno se ha ocupado con celo y empeño en el establecimiento 

de dichos tribunales. Debía asimismo resplv,erse sobre el aumento de sueldo 

para varios jueces y promotore$ que el gobierno ha considerado justo y equita

tivo, atendiendo a la estension y calidad de su trabajo, á las privaciones y sa• 

crificios á que se s1.1jetan por li\ insalubridad y penurias de los pafaes en que re

siden, y necesario tambien para estímulo de unos ciudadanos que sin estas penali

dades é inconvei;iientes pueden asegurar su bienestar. La mision á Europa 

del plenipotenciario de la república, ciµdadano Sebastian Camachp, produjo loa 

mas importantrs resultados. Se concluyeron tan felizmente como podrian ape

tecer los ama.nte,s ainceros del engradecimiento de la patria, los tratados de amis

tad, navegacion y comercio con S.M. el rey de Inglarerra y con S. M. el rey 

de los Paises Bajos. Unos y otros han recibido la aprobacion del congre

ijO, que conocerá tan pronto como termine el ecsamen del gobierno, las ne

gociaciones que celebró el mismo ministro con los gobiernos de Francia, Pru

sia, Dinamarca, Hannover y Ciudades Anseáticas. Las relaciones con lnD"la-
º 

terra se han hecho mas íntimas y cordiales, sin embargo de que la cau-

sa de la libertad de América ha sufrido una grande pérdida con la sensi

ble muerte del honorable Mr. Canniog. El gobierno de Francia ha acre

ditado en debida forma un cónsul en Jalapa y Veracruz, y lo ha encarga

do provisionalmente del consulado general en la capital. Se le ha reconocido 

con esta doble investidura y se halla en el pleno ejercicio de sus funciones, así 

como los agentes comerciales subalternos que ha nombrado para algunos puntos 

de la república. Nuestros agentes comerciaJes superior y subalternos en Fran

cia, continuarán ejerciendo ampliamente las suyas. Se ha tratado ya por parte 

de aquel gobierno de fomentar las relaciones directas entre ambas naciones es-. ' 
tableciendo paquetes mensuales por cuenta de los particulares interesados en el 

comercio. Espero avisos de nuestro agente sobre los términos en que e.'!te 

asunto se haya concluido. El gobierno de los Países-Bajos ha acreditado un 

cónsul general y otros subalternos, cuyas patentes se han cumplimentado debida

mente. El gooier.no de aquella nacion ilustrada y filantrópica se ha propuesto 

11,dmitfr en forma al enca,rgado de negocios de los Estados-U nidos Mexicanos 
tan luego como llegue. á su conocimiento la ratiiicacion del tratado y hasta . ' 
ahora se le ha recibido como agente confidencial. Las Ciudades An,seaticas de 

Hamburgo y B.remen, han acl'editado un cónsul general. La pat.ente de Ham-
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burgo ha obtenido el e:requatur pol' haberse hallado en fortna, y la de Bremen 

aun no lo recibe por no haberse allánadó todavía los reparos que se han hecho 

en punto á su redaccion. El gobierno de Hannove1· ha nombrado un cónsul 

general para residir en la república, y su patente obtendra el correspondiente 

exequatur siempre que se encuentre, como es de esperar, en la forma dél estilo. 

El gobernador de las Antillas Danesas nombró un cónsul pata México; pero et 

gobierno se vió privado de la corrtplacenciit de Iibrarlé su etequatur y lo manifes

t6 en contestaciorl. á dicho gobiémo, asegurándole que si el de Dinamarca no 

pulsare embarazo en acreditar directamente y en debida forma al individuo á 
quien eligiere para representar sus intereses, será franca y solemnemente admiti

do al ejercicio de sus funciones. Ninguna alterncion han padecido las naturales 

relaciones de nuestra república con las otras del continente amerícano. Ellas se 

consolidarán, señores, si otorgais a los tratados de liga, uniou y confederacion 

perpetua entre varias potencias del nuevo mundo, la preferencia que vivamente 

os recomiendo. En tiempo de convulsiones, la fuerza que obra e11 los Estados 

para su engrandecimiento, se limita á procurar su conservacion. Así que en 

el curso del año que acabó se han retardado algunos progresos que lograremos 

sin duda por medio de la paz, que el ejecutivo contempla absolutamente nece

saria al bien de los Estados-Unidos Mexicanos, y que afianzará empleando to

do su poder y en desempeño de la mas preferente de sus funciones. ¡Conciu

dadanos! Si la patria, cuya ecsistencia es el froto de largos padecimientos y 

sacrificios, reclamare vuestro ausilio en días de aputo,. la pattia será por vo

sotros salva, grande y feliz.-Di:JE, 

Contestacion del Sr. presidente de la cámara de diputados, 'éiudadaitó José 
María Torn-el. 

"Cuando á principios del año anterior se reunieron en este mismo sitio los 

representantes del pueblo soberano, la felicidad de dos años y el porvenír mas 

halagüeño que se ofrecio a sus ojos, les prQroetian la continuacion. de los favo

res de la Providencia, y que podrían llevar á su colmo y sin obstáculo el en

grandecimiento de la república. Pero á unos cuantos días de celebrada la au

gusta ceremonia que hoy se repite, la voz de alarma se pronuncia en México, 

se difunde en todas direcciones. ta patria que descansaba ya en el desengaño 

y resignacion de los que fueron sus enemigós en días menos venturosos, peli

gra nuevamente por su ingratitud y su perfidia. Desc6brese la conspiracion. 

¡Cuantos males se preparaban á. la heróica y sufrida nacion mexicana! Dios 

que vela sobre la suerte de las sociedades cegó á nuestros contrarios. Sus de

signios se revelan, ellos han caído bajo la cuchilla inecsorable de la ley. 

La nacion ha vuelto, finalmente, del letargo en que yacía. La moderaeion y 
el sufrimiento cesan cuando loe enemigos rompen sus votos, cuando se oonjurall 


